
SESIÓN ORDINARIA 783 
 
Acta de la sesión ordinaria SETECIENTOS OCHENTA Y TRES de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., celebrada 
de manera virtual mediante la modalidad de videoconferencia, la cual se llevó a cabo en forma interactiva, simultánea e integral a las 
DIECISIETE HORAS CON DOS MINUTOS DEL JUEVES VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. La convocatoria a la 
presente sesión se efectuó de conformidad con lo dispuesto en la ley. Asistentes: el presidente Sr. Raúl Espinoza Guido, la vicepresidenta 
Sra. Shirley González Mora, el secretario Sr. Álvaro Ramírez Sancho, la tesorera Sra. Kimberly Grace Campbell McCarthy, la vocal Sra. Silvia 
Morales Jiménez, y la fiscal Sra. Noylin Cruz Suárez.  
 
Asimismo, asistieron: la gerente general Sra. Mónica Ulate Murillo, el auditor interno Sr. Carlos Cortés Hernández, el representante de la 
Dirección Corporativa de Riesgo Sr. Johan Rojas Fonseca y el director jurídico corporativo Sr. Ricardo Azofeifa Castillo.  
 
ARTÍCULO 1 
 
Inicia la sesión. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido saluda a los participantes y les da a todos una calurosa bienvenida a esta sesión n.° 783 de la Junta 
Directiva de Popular Valores.  
 
Acto seguido, comprueba el cuórum para la sesión.  
 
Confirmado el cuórum, pasa al orden del día:  
 
“1.- Aprobación del acta n.° 782. 
 
2.- Asuntos de Presidencia 
 
3.- Asuntos de Directores 
 
4.- Asuntos Resolutivos 
 
4.1.- Asuntos de Gerencia 
 
4.1.2.- La Sra. Mónica Ulate Murillo, gerente general, remite para conocimiento, el oficio PVGN-061-2025 con la actualización del mercado 
general y las recompras a febrero de 2025. (Ref.: oficio PVSA-134-2025 del 25 de febrero de 2025) 
 
4.2. Asuntos de Comités. 
 
Comité Corporativo de Cumplimiento 
 
4.3. Asuntos de Auditoría. 
 
4.4.- Asuntos de la Secretaría General. 
 
4.5.- Correspondencia Resolutiva. 
 
4.6.- Criterios Legales. 
 
5.- Asamblea de Accionistas.  
 
6.- Asuntos Informativos.  
 
6.2.- La Junta Directiva Nacional aprobó la actualización de la Política de Gestión Ambiental de conformidad con lo establecido en el Decreto 
n.° 36499-S-MINAET Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica, 
del 17 de marzo de 2011 y el artículo 24 inciso a) de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Ley n.° 4351. (Ref.: acuerdo 
JDN-6186-ACD-147-2025-Art-8 del 18 de febrero de 2025)”. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido consulta si hay observaciones al orden del día.  
 



Al no existir tales, propone aprobar el orden recién señalado.  
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta de agenda. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Aprobar el orden del día de esta sesión ordinaria n.° 783 de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., 
de hoy jueves 27 de febrero de 2025”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 2 
 
Aprobación el acta de la sesión n.° 782. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido consulta por observaciones al acta n.° 782. 
 
Al no existir ninguna, propone aprobarla.  
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Aprobar, sin observaciones, el acta de la sesión n.° 782 de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., 
celebrada el 20 de febrero de 2025”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 3 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 4 
 
4.1.2.- La Sra. Mónica Ulate Murillo, gerente general, remite para conocimiento, el oficio PVGN-061-2025 con la actualización del mercado 
general y las recompras a febrero de 2025. (Ref.: oficio PVSA-134-2025 del 25 de febrero de 2025) 
 
El gerente de Negocios Sr. Rivera Ramírez inicia la presentación de la situación del mercado, cómo ha estado y cómo se ha comportado 
durante el mes de febrero; también expondrá datos económicos que, por supuesto, siempre deben tener presentes y a los que debe dárseles 
seguimiento porque, actualmente, el mercado está caminando en función de los datos.  
 
Destaca el nombre de datodependiente y explica que es el que utilizan en Estados Unidos para señalar lo que dicta la FED, es decir, el 
mercado replica lo establecido por esa entidad. No hay ninguna otra manera de ir que no implique el análisis de datos y esto genera que las 
expectativas de decisión de tasa cambien de un mes a otro de forma abrupta o siguiendo una tendencia y tal realidad, al final, termina 
generando la volatilidad del mercado.  
 
Es importante considerar que, en estos últimos días, se ha incrementado un poco la incertidumbre, cree que todo han escuchado muchos 
comentarios sobre el gobierno estadounidense, esto ha afectado los precios y, al final, también influye en el cabio de las expectativas de 
mercado y genera volatilidad en la mayoría de los activos.  
 
Afirma que también cambian ciertos valores, el mercado no se está comportando del todo igual, por ejemplo, la aversión al riesgo ha tomado 
otros linderos y se presentan cambios interesantes.  
 



Observa que también han logrado fundamentos relativamente sólidos, la FED ha disminuido la tasa de interés desde ya hace un tiempo, la 
inflación ha bajado y si bien es cierto, esto no está mal, implica un riesgo de rebrotes inflacionarios, sobre todo en un país como Estados 
Unidos que vive mucho del consumo. 
 
Anota que estos temas generan incomodidad y podría ser que, al final, la Reserva Federal tienda a devolverse, a relentizar las bajas en las 
tasas de interés. Estima que ya están en una parte en la que esa institución sopesa no bajar más las tasas y, de hecho, el mercado ya lo 
viene pensando.  
 
Pasa a los indicadores, afirma que están mostrando resiliencia, cita los datos de empleo, informa que se generaron 147.000 para este mes; 
es una cantidad menos que en noviembre y diciembre del año 2024, periodo en el que se creó una suma muy abultada de empleos, 
aproximadamente 300.000. 
 
Lo anterior les dice que el mercado del empleo podría tener cierta fortaleza y podría ocasionar problemas a futuro en la demanda agregada 
porque entre más personas tengan trabajo, más demanda se genera, más incremento de precios y es más sostenible comprar artículos 
relativamente caros sin buscar sustitución de activos o bienes. Afirma que siguen comprando de forma impulsiva artículos relativamente 
caros, manteniendo la inflación elevada.  
 
Un punto preocupante es que la tasa de desempleo, que es un indicador que se caracteriza por no ser muy volátil, venía subiendo, se 
incrementaba de forma razonable, pero tendió a devolverse, el número trasanterior fue 4,3%; el anterior, 4,10%; y el actual es 4%.  
 
Plantea que esta no es una tendencia tan marcada, pero observa tres números inferiores que presionan la tasa, el mercado esperaba un 
4,10%, pero está en 4%, que es una especie de número psicológico para la Reserva Federal; esa institución considera que una tasa menor 
a 4% corresponde a pleno empleo.  
 
Afirma que esa tasa ya genera inflación, es inflacionaria desde cualquier punto de vista y precisa que en un país como Estados Unidos, que 
es una nación muy asidua al consumo, pues es aún peor.  
 
Nota un PIB que creció 2,3% para este cuarto trimestre y destaca un crecimiento anual de 2,8%, estima que son números bastante buenos 
para una economía grande. El FMI prevé que EE. UU. AA crezca para el 2025 en 2,7%; 2,10% para el 2026 y afirma que son números 
buenos.  
 
Recuerda brevemente que Estados Unidos es una economía enorme, es difícil moverla y hacerla crecer un cuarto o más es importante.  
 
En otro orden de ideas, indica que el gasto se mantiene saludable con 4,20%; en cuanto a la creación de empleo, retoma la cantidad de 
143.000, no es un número tan saludable, pero los anteriores sí lo fueron.  
 
Afirma que ante el panorama recién descrito se da un retorno de la inflación, la inflación normal está acelerándose, se dan incrementos 
importantes, especifica los datos mensuales publicados a principios de este mes, se esperaban en 0,4%; salió 0,5%, es decir, un poco más 
arriba y anota que el número que debía salir era 0,3%. Es decir 20 puntos base más arriba.  
 
Pasa a la parte anualizada y en esta oportunidad los economistas esperaban 2,9% y salió 3%, es decir, también resultó más alto.  
 
Destaca el CPI Core, explica que es la parte más preocupante y a que la FED le presta más atención, pues corresponde a la parte de la 
inflación de la que se extraen los aspectos más volátiles como alimentos, energía y hace referencia a los precios del petróleo que suben y 
bajan constantemente. Este tipo de productos se extraen para analizar en el núcleo, cuál es el comportamiento que tiene la inflación en este 
momento. Aprovecha para mencionar brevemente que el producto más fluctuante en Estados Unidos es el huevo, hay escasez de este 
alimento y ha aumentado mucho su precio.  
 
Afirma que el CPI está comportándose al alza, en el dato anterior publicado se visualiza 0,20%; en esta oportunidad se esperaba 0,30% y se 
publicó 0,4%. En la parte del CPI anual, que es el dato más relevante, según el dato anterior era de 2,3% y alcanzó un 3,3% para la publicación 
de este mes. Los analistas esperaban que se publicara en 3,10% y precisa que ya se evidencian varios datos de que la inflación viene 
subiendo. 
 
Precisa que en la más representativa se incorporan los costos por importación, que también están subiendo, especifica el PPI, que es el 
índice de precios al productor, observa un empujón importante y plantea que si el consumo se mantiene potente, las empresas tendrán más 
oportunidad para pasarle los costos de importación al consumidor.  
 
Indica que construyeron el siguiente gráfico para comparar inflaciones: 
 



 
 
Explica que con él se comparan dos inflaciones, la estructural y la general, y les permite observar cuál ha sido el movimiento inflacionario. 
Nota que, en el 2024, la inflación tendió a ceder, la línea color naranja corresponde al core inflation, mientras que la línea azul corresponde 
a la inflación general.  
 
Afirma que luego de setiembre de 2024, el mercado subió de forma importante porque se dio una conjunción, es decir, empezó a bajar la 
inflación estructural, que era la que no bajaba, pasó de 3,3% a 3%. El mercado lo tomó bien y empezó a subir, pero, por otra parte, observaron 
también que la inflación general estaba subiendo.  
 
Informa que el core inflation, la inflación estructural, ha subido dos veces más, lo mínimo fue 3%, pasó a 3,20% y en la actualidad está en 
3,3%. El mercado tomó mal este dato al alza y los rendimientos de los tesoros subieron de forma interesante.  
 
Ante esta situación destaca la volatilidad de las expectativas y presenta el siguiente gráfico:   
 

 
 
Nota que en ninguno de los plazos hay un tramo para una posibilidad por encima del 50% de que la tasa baje. La tasa se mantendrá en su 
lugar, pareciera ser que no bajará y esto ha hecho que los rendimientos crezcan hasta el momento cuando el mercado piense que es saludable 
que estén esos rendimientos en función del comportamiento inflacionario.  
 
En el gráfico que se presenta a continuación, se le añadió información sobre los movimientos del Tesoro y cómo estos empiezan a rebotar 
en función de los cambios en los datos inflacionarios.  
 



 
 
Nota que el Tesoro llega a un mínimo cuando la inflación descendía y ya para setiembre tenían 3,8% de tasa de interés a 10 años en Estados 
Unidos, que es la tasa de referencia para emitir títulos, se utiliza para los préstamos hipotecarios, tiene un sinfín de usos y es la referencia 
natural financiera estadounidense.  
 
En el momento en el que el mercado se devuelve, el rendimiento del Tesoro tiende a subir hasta llegar a 4,80% y eso ha hecho que la tasa 
de inflación haya tendido a buscar el 3,30% y el 3%, en la parte estructural. 
 
Asegura que el Banco Central no ve problema en la parte inflacionaria, pero advierte sobre desinflación en el corto plazo con variaciones a 
largo plazo y plantea que podría darse algún impacto inflacionario como lo están viendo afuera. Ante esa posibilidad, el Banco Central usaría 
alguna de sus herramientas para aplicar una política monetaria contractiva que los presione un poco y así poder comprar más arriba.  
 
Retoma la tasa real neural, la calcularon en 3,36% y explica que este porcentaje resulta de la suma del 1% más el 2,36%, esto según una 
metodología publicada por el Banco Central que utilizan en la actualidad.  
 
Explica que, en este momento, pareciera ser que no está pasando eso, reporta que hoy el mercado cayó de forma importante, el QQQ fue 
quien más cayó, porque NVIDIA, a pesar de que presentó resultados sólidos, no logró una buena valorización.  
 
Reporta que hoy bajó muchísimo, recuerda que el mercado tiene un sesgo importante hacia la parte tecnológica y el QQQ, es el ETF que 
representa al NASDAQ, cayó de forma importante en unos $17; estaba en $517 en la mañana y ha cerrado en $500. Confirma que viene 
cayendo, ha disminuido cerca de un 8%. 
 
En otro orden de ideas, destaca lo que pasó hoy en el mercado, hace referencia a los indicadores económicos diarios que se presentaron en 
Estados Unidos, menciona el PIB que salió en 2,13%, confirma que no hay variación y, efectivamente, se esperaba ese porcentaje.  
 
Otro dato importante, al que le pone mucha atención la Reserva Federal, es el PC Core, igual que los anteriores salió más alto, recuerda que 
el anterior había sido 2,5% y se publicó en 2,7%, mientras que se esperaba un 2,5%.  
 
Por otro lado, rescata un movimiento realizado por NVIDIA, que ha caído cerca que $20 en los últimos 20 días, recuerda que estaba en 
$42,50 y a pesar de que los datos fueron sólidos, tendrían que ajustar alrededor de $120 dólares; afirma que esta disminución golpeó de 
forma importante.  
 
El ETF que más pudo verse afectado fue el QQQ, que en estos últimos días ha caído 7,5%. Aprecia que a partir de lo que ha dicho el Sr. 
Trump sobre los aranceles, la Bolsa entró en mayor debilidad, esta situación se mezcló con el tema de NVIDIA y tendió a romper el segundo 
nivel de compra que estaba en $500. Reporta que compraron un poco e informa que el tercer nivel de compra está en $485, $490, 
aproximadamente.  
 
Estima que el impacto es bastante importante, hay pocos en el mercado, ha venido subiendo con una tendencia relativamente fuerte, se han 
dado impactos razonables y cita como ejemplo, una baja de $500 hasta $425, aunque, la caída se dio en un tiempo mayor.  
 



Resume y anota que desde el punto de vista de mercado, lo más relevante que pasó hoy fue la caída del QQQ, además, el S&P disminuyó, 
pero no ha logrado quebrar los mínimos como sí lo está haciendo el NASDAQ, que es más tecnológico y por ello resulta más golpeado.  
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Dar por conocida la actualización del mercado y las recompras con datos a febrero de 2025. Este informe se presenta en 
atención del acuerdo JDPV-628-Acd-128-2022-Art-10 y fue expuesto por el Gerente de Negocios Sr. Carlos Rivera Ramírez”. 
(Ref.: oficios PVGN-061-2025 del 23 de febrero de 2025 y PVSA-134-2025 del 25 de febrero de 2025) 

 
ACUERDO FIRME 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido solicita que se consignen los acuerdos por aparte. 
 
Agradece al Sr. Rivera Ramírez y considera que estuvo muy interesante la presentación y la correlación que existe hoy, más que nunca, 
entre política y economía a nivel mundial. 
 
Añade que le gustaría, durante el taller, que se ahonde en el tema, ya que sería interesante analizar esa relación en la anterior administración 
de Estados Unidos y cómo va siendo la presente, además, cuál es la incidencia en el mercado local.  
 
El gerente de Negocios Sr. Rivera Ramírez confirma que así se hará, buscará los datos con mucho gusto.  
 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, finaliza su participación virtual el gerente de Negocios Sr. Carlos Rivera Ramírez. 
Al mismo tiempo, se une virtualmente la gerente de Operaciones Sra. Lisbeth Quiñónez Lima.  
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 5 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 6 
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta y en firme. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Dar por conocidos los cuadros de Ejecución Presupuestaria y el seguimiento al Plan Anual Operativo al 31 de enero de 
2025, en cumplimiento al acuerdo JDPV-706-Acd-294-2022-Art-19.  

 
A continuación, se destacan los siguientes porcentajes de ejecución de las partidas (los montos están expresados en miles 
de colones):  

 
Ejecución de ingresos: 7,69% (de ₡11.670.495,11) 

 
 Ingresos corrientes: 
 1.3.1. Venta de bienes y servicios: 6,76% (₡228.727,46) 
  1.3.2. Ingresos de la propiedad: 7,06% (₡585.307,87)  

 
Ingresos de capital: 
2.3.0 Recuperación de préstamos e inversiones financieras: 100%  
(₡83.734,06)  



 
Total de ingresos ejecutados: ₡897.769,39 

 
Ejecución de egresos: 5,27% (de ₡11.670.495,11) 

 
  0. Remuneraciones: 5,23% (₡215.364,43) 
  1. Servicios: 5,39% (₡155.859,22) 
  2. Materiales y suministros: 0,12% (₡47,71) 
 3. Intereses y comisiones: 5,66% (₡207.387,96) 
  5. Bienes duraderos: 2,13% (₡9.146,16) 
  6. Transferencias corrientes: 5,12% (₡27.001,28) 

 
Total de egresos ejecutados: ₡614.806,76 

 
Y el porcentaje de cumplimiento global del PAO es de 98,41%”. 
(Ref.: oficio PVSA-114-2025 del 13 de febrero de 2025) 

 
ACUERDO FIRME 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 7 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 8 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 9 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 10 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de auditoría, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Constitución Política, artículo 30 párrafo 
final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 
disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 
personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 11 
 



Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de auditoría, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Constitución Política, artículo 30 párrafo 
final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 
disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 
personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 12 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 13 
 
6.2.- La Junta Directiva Nacional aprobó la actualización de la Política de Gestión Ambiental de conformidad con lo establecido en el Decreto 
n.° 36499-S-MINAET Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica, 
del 17 de marzo de 2011 y el artículo 24 inciso a) de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Ley n.° 4351. (Ref.: acuerdo 
JDN-6186-ACD-147-2025-Art-8 del 18 de febrero de 2025) 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido propone dar por conocido este asunto. 
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta y su firmeza. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Dar por conocido el acuerdo JDN-6186-ACD-147-2025-Art-8, mediante el cual la Junta Directiva Nacional aprobó la 
actualización de la Política de Gestión Ambiental de conformidad con lo establecido en el Decreto n.° 36499-S-MINAET 
Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica, del 
17 de marzo de 2011 y el artículo 24 inciso a) de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Ley n.° 4351”.  

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 14 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido agradece la presencia de todos los participantes en esta sesión, la finaliza y les desea una muy buena 
noche.  
 
Al ser las VEINTE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, finaliza la sesión. 
 
 
 
 
 
 
Sr. Raúl Espinoza Guido        Sr. Álvaro Ramírez Sancho 
Presidente         Secretario 


